
 

 

EXPTE PAC: 2024/354110/008-010/00027 
Asunto: Baja de oficio en el padrón municipal de habitantes (Notificación BII no ENCSARP 
141_142_143) 
 
D. ANTONIO FERNÁNDEZ LIRIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTMO. AYTO. DE CUEVAS DEL 
ALMANZORA, en virtud de las competencias y potestades públicas superiores, potestad reglamentaria, 
reconocida y atribuida en el art. 4 y 21 Ley 7/85 2 abril, modificado por Ley 27/13 27 diciembre, y art. 55 
RDLg 781/86 18 abril: 
 
RESUELVO. - 

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 10 de enero de 2006 que establece en el art.  16 LRBRL, 
en la redacción dada en la LO  14/03 de reforma de la LO 4/2000, establece que la inscripción en el Padrón 
Municipal de Habitantes de los Extranjeros No Comunitarios, sin Autorización de Residencia permanente 
debe ser renovada cada Dos Años.  Ratificado por el art. 71 y 72 RD 1690/86 11 julio, y de conformidad 
con el apartado c2 Resolución de 1 de abril de 1997. 

VISTA y ACREDITADA la Publicación de DECRETO DE ALCALDÍA de fecha  01/03/2024, Ordenada la 
publicación y publicidad según lo dispuesto en el apartado c2 de Resolución de 1 de abril de 1997, 
ratificado según Orden de 10 de enero de 2006. PUBLICACIÓN en Tablón de Edictos y BOE Nº 60 de 
fecha 08/03/2024, por el que se acuerda INICIO de TRÁMITE y ORDENACIÓN procedimental de BAJA de 
OFICIO, y acreditado Informe favorable del Consejo de Empadronamiento,  

VISTO el INCUMPLIMIENTO de los requisitos de inscripción en el Padrón Municipal de Extranjeros No 
Comunitarios, relativo a la Residencia Habitual en el término municipal, ACREDITADO que no se ha 
formulado Discrepancia o disconformidad y acreditado que no figura inscrito en otra entidad Local, según 
el referido apartado c2 Resolución de 1 abril de 1997. 

Por todo lo expuesto se RESUELVE:                      

-          ACORDAR la RESOLUCIÓN de BAJA de OFICIO POR INSCRIPCION INDEBIDA, en REGISTRO 
ADMINISTRATIVO, PADRÓN MUNICIPAL, acreditada la PUBLICACIÓN en BOE Nº 60 de fecha 
08/03/2024, PROCEDIÉNDOSE  a la BAJA de OFICIO POR INSCRIPCION INDEBIDA, acreditado 
igualmente que los interesados de referencia,  no han formulado oposición, alegaciones o disconformidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado c2 Resolución de 1 abril de 1997 y art. 72 RPDT, y art. 16 
LRBRL según LO 14/03, se DICTA y RESUELVE, BAJA DE OFICIO, a los Interesados Directos que se 
relacionan  a continuación: 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NACION F NACIM F CADUC HPAD 

JOHANNES BLOKPOEL  121 19470114 20231004 08831 

JOHANNA 
ADRIANA ROS  121 19500228 20231004 08831 

CHRISTINE BREWSTER  125 19411204 20231015 10582 

ADRIAN GABRIEL WYHNALEK  128 20110810 20231019 71951 

NICOLA KIRKHAM  125 19671225 20231029 08785 

ERIC J.C. BUGGENHOUT 103 19470424 20231030 02551 

DAVID ANDREI VASILE  035 20211109 20231109 11391 

RACHIDA DOUGHMANI 228 19851101 20231110 01341 

SAID FANTAS  228 19770927 20231110 01341 
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VICTOR GALLARDO FERRE 035 20210830 20231116 07468 

JOAO PAULO BARBOSA SERENO 123 19980428 20231118 11937 

BURAMA SUWAREH  216 19830706 20231119 00393 

COLIN FREDERICK CORY  125 19481211 20231121 11125 

MARILYN JOYCE CORY  125 19510923 20231121 11125 

MARIA FERNANDA GONZALES VARGAS 100 20110822 20231121 10479 

VIANCA PATRICIA GONZALES VARGAS 093 20130513 20231121 10479 

JAKUB JACEK STANICKI  122 20110915 20231122 72041 

MARIA 
MAGDALENA ANGHEL  128 20030713 20231124 03198 

DARIA ILEANA BRANISTEANU 035 20171223 20231129 10201 

OANA LARISA CIOBANU  128 19910726 20231129 01911 

ABDELLATIF TEZRAOUI  228 19670604 20231204 09257 

BOUBACAR KAOW  239 19790508 20231209 11319 

REBECCA ANDREEA ROIBESCU  035 20161218 20231211 11743 

GUEORGUI 
PETROV LAKOV  104 19530428 20231221 11716 

 

Procédase a la práctica de la notificación a INE y Consejo de Empadronamiento, en ratificación de lo 
expuesto en art. 72 RPDT, y art. 85 y 92 del mismo precepto, así como en garantía de formación, 
actualización, revisión y custodia de Padrón Municipal, según el art. 60 y ss RD 1690/86 de 11 julio 
modificado por RD  2612/92 20 diciembre, y garantía de comunicación obligatoria e Instituto Nacional de 
Estadística según el art.  64 y 65 RPDT, así como en virtud de la Orden 11 de julio de 1997. 

ORDENO Y RESUELVO EN CUEVAS DEL ALMANZORA A 03/04/2024. 
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